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ANIVERSARIO SAN ISIDRO'

RESOLUCIÓN DEALCALD¡A N" 431
San lsidro, 0 7 OCT 2011

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El Informe N" 220-2011-0500-GPPDC/MS|, mediante el cual la Gerencia
de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo propone la rectificación de error
material en el Procedimiento "Atención de pedidos de información para Regidores".

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución de Alcaldía No 270 de lecha 22 de agosto de 2011
se aprobó el Procedimiento "Atención de pedidos de información para Regidores";

Que, los errores materiales en los actos adm¡nistrativos pueden ser
rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, siempre que no se altere lo
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión, así como, que la rect¡ficación
adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para
el acto original, de acuerdo a lo prescrito por el artículo 201o de la Ley del Procedimiento
Adm¡n¡strativo General;

Que, a fin de garantizar la debida atención de los pedidos de información
de los señores Regidores, miembros del Concejo Municipal, resulta necesario proceder
a la rectificación del error material incurrido en el referido procedimiento;

,./
Estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica con ln'Íorme r'

No 1 369-201 1-0400-GAJ/MS|; y,

De conformidad con las facultades conferidas por el artículo 20o, numeral
6, de la Ley Orgánica de M unicipalidades, Ley No 27972.

RESUELVE:

ARTicuLo PRIMERO.- REGTIFICAR, de oficio, el error materia
conten¡do en el numeral 6, ítem No 4, del Procedimiento "Atención de pedidos de
información para Regidores", aprobado por Resolución de Alcaldía No 270 de fecha 22
de agosto de 201 I , en los siguientes términos:

DICE:
"6, DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO

No / Descripción de Actividades y Tareas
4 ( ) en un plazo no menor de 03 días del recibido el pedido. (...)"

DEBE DECIR:
"6. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO- 
" No / Descr¡oción de Actividades v Tareas
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ART¡cuLo SEGUNDo.- DISPoNER que la secretarfa General
establezca las acciones necesarias a fin de dar cumplim¡ento a lo dispuesto €n el
artfculo que antecede.

ART¡GULo TERCERo.- REtlTlR cop¡a de la presente resoluc¡ón a
todos los ólganos, un¡dades oryánicas y al Órgano de Control Institucional de la
Municipalidad de San lsidro.

REG¡STRESE,

l"-l"'j"%)
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ATENCION DE PEDIDOS DE INFORMACIÓN PARA
REGIDORES

OBJETIVO

Nomar el proceso de atenc¡ón de pedidos solicitados por los Reg¡dores del Concejo Mun¡cipal.

ALCANCE

. Secretaría General.

. Todas las Unrdades Orgánicas de la Municipalidad de San lsidro.

APROBACIÓN Y ACTUALIZACIÓN

El presente procedimiento es aprobado por el Gerente Municipal. Rige a part¡r de su aprobación y su
actualizac¡ón se efectuará a propuesla de la Secretaría General.

4. BASE LEGAT

Ordenanza N,065-¡/5l que aprueba el Feglamenlo Interno del Concejo Municipal modificada con las
Ordenanzas Nq 073-MSl, Nr 084-l\,1S1, N, 145.¡/Sl, N, 198.[,tsl, Ns 25't -MSl. 261.MSt.

Ley 0rgánica de l\,4unicipalidades, Ley Na 27972.

5. DISPOSICIONES GENERALES

SecretarÍa General proporciona el soporte administrativo al Concejo l\,4unicipal, a los Regidores y a la
Alcaldia.

6. DESCRIPCIÓNDELPROCEOIMIENTO

RESPONSABLES
Ne DESCHIPCION DE ACTIVIDADES Y TAREAS TIEMPO

(min.)

rNrcr0

Regidor 1

Solicila pedido inf ormación:

a) Escrito, presentado ante Secretaría General (ir paso 2).

b) Verbalmente; antes o durante ia Sesión de Conceio (ir paso 3).

1

Secretaría General

2

Deriva pedido del Regidor a la Gerencia respectiva vinculada con
la información solicitada, con conocim¡ento de la Gerencia
¡,lunic¡pal (ir a paso 4).

1

3

Recjbe y transcribe pedidos sol¡citados en Sesión de Concelo y

deriva los pedidos a la Gerencia respectiva vinculada, con la

información solicitada, con conocimiento de Gerencia l\.4unicipal.

3

Gerencias de la
MSI

Funcionario
resp0nsa0le

4

Recepciona y atiende el pedldo formulado por el regidor,
informando directamenle a Secretaría General en un plazo no
mayor de 03 dÍas del reclbido el ped do.
Si at¡ende requerimiento en el plazo: (ir actividad 5).
Si no atiende requerim¡ento en le plazo: (¡r actividad 7).

3



ATENCION DE PEDIDOS DE INFORMACIóN PARA
REGIOORES

7. DURACION

De acuerdo al procedimiento establecido, se determina el tiempo de duración correspondiente a:

Descripción del Procedimiento

Total dias realizado en sesión

RESPONSABLES Ne DESCRIPCION DE ACTIVIDAOES Y TAREAS
TIEMPO

(m¡n.)

Secretaria General 5
Recepciona información, verifica información y lo deriva a
Regidor.

1

Regidor 6
Recepciona información y se concluye con el procedimjento.

FIN DEL PROCEOIMIENTO
'1

REITERAR EL PEOIOO DE INFORMACION

Secretaria General 7

Vencido el plazo de atención se procederá a reiterar el pedido
otorgando un plazo excepcional de dos días útiles adicionales
bajo responsabilidad, con copia a Gerente Munic¡pal.

2

Gerencias de la
MSI

Funcionario

responsa0le

8

Recepciona el documento reiterativo y dispone la atención del
pedido del Regidor, en un plazo no mayor de 2 dias de recibido el
pedido.

Si atiende requerimiento en el plazo: (ir a aclividad 5)
Si no atiende requerimiento en el plazo: (ir a actividad g)

2

Secretaria General 9

Cumplido el plazo se solicita al Gerente Municipal que el

funcionario se presente ante la Comisión de Regidores de la que

es miembro el Regidor solicitante; para que exponga las razones
que motivaron la no atención del pedido; sin pe4uicio que se
evalúe el in¡cio de las acciones disciplinarias.

1

Gerencia
Municipal
Gerenle

10
Solicita al funcionario responsable que se presente ante la

Comisión de Regldores de la que es miembro el Regidor
solicitante.

1

Gerencias de la
MSI

Funcionario

Responsable

11
Se presenta ante la Comis¡ón exponiendo las razones que le

impidieron atender el pedido formulado por el Reg¡dor.
1

Reg¡dor
12

Evalúa las razones expuestas y emite pronunciamiento si amerita
el inicio o no de una acción disciplinaria y se da por concluido el

procedim¡ento.

FIN DEL PROCEOIMIENTO
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